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gE PUBLICA TODOS LOS D I A S . 

Inserta con toda extensión las saaiones de Cor
tes los documentos oficiales y las reseñas de to-
/ÍOÍ? los acontecimientos importantes de España y 
Hel extranjero.- Examina y juzga con imparcia
lidad é independencia todos los sucesos políticos 
l cuestiones administrativas y ¿e intereses ma
teriales.-Publica nn folletin instructivo 6 re
creativo, y artículo» y rsvistas do ciencias, l i te 
ratura y artes. 

AÑO T E R C E R O . - N U M E R O 627. 

D I A R I O DE L A T A R D E 

PRBCIÜS DE SUSORIOION Y V E N T A 

En Madrid, nn mea > ' 1 p««et« 
En provincias, tres m e s e s . f | » 

_ sois meaea j * 
_ un año ' ^ » 

. . . 12 • 
. . . 40 » 

Venta: una mano do 25 ejemplares. . . 8 reales. 
Anuncio» y comunicados, precios eonvenao-

n&lea. 

Fuera do EspaCa. tres uieseB 
un afio 

Madrid, viérnes 2 de Abr i l de 1880. OFICINAS. PLAZA D E ' L A ARMERIA. 5 D U P L I C A D O . 

Ca$ Cortes 

Extracto de la sesión del 1 de A b r i l de 1880. 
PRESIDENCIA DEL EXCMO. SEÑOR MARQUÉS 

DE BARZA.NALLANA. 

Abierta á las tres J doce minutos, fue' 
leida y aprobada el acta de la anterior. 

El general SANZ ruega se conceda a l 
guna recompensa á los voluntarios de 
puerto-Rico, que prestan servicios en los 
campos. 

El señor ministro de la GUERRA dice 
que se concederán al que las merezca. 

El señor ministro de ESTADO contesta 
á las preguntas formuladas en la sesión 
anterior por el señor marqués de Bedmar, 
diciendo que no existe nota alguna res
pecto á la conferencia citada, sino un cam
bio de comunicaciones acerca del derecho 
de protección sobre el imperio de Marrue
cos, y que hay un completo acuerdo para 
que continúe este estado de protección. 

El señor marqués de Btsdmar rectifica. 
El señor conde de TORRE-MATA rue

ga á la comisión correspondiente que acti-
ye sus trabajos sobre el proyecto de ley 
referente á la escala de reserva. 

El señor ministro de la GUERRA ma
nifiesta que él no ha sido llamado al seno 
de la comisión. 

El señor PRESIDENTE: Órden del dia: 
Lectura de dictámenes de comisiones. 
Se lee el emitido por la nombrada para 

estudiar las bases de la reforma del enjui
ciamiento civil, y otros dos que no pudi
mos oir desde la tribuna. 

Continúa el debate de la interpelación 
sobre trasfereacia del ferrocarril del Nor
oeste. 

E l Sr. GALLOSTRA consume el se
gundo turno. 

Hace la historia de la concesión de la 
l ínea , y se extiende en consideraciones 
sobre el valor de las garant ías ofrecidas 
por la nueva compañía, á la que se da la 
forma d o « o c a p a S l a c x K S x i i x n a , que en su 
opinión no ofrece bastantes seguridades 
para llevar á efecto las obras. 

Sostiene el derecho de los acreedores 
de la compañía, contradiciendo la opinión 
que en este punto expuso en la sesión an
terior el señor ministro de Estado. 

E l señor ministro de FOMENTO expo
ne los motivos que ha tenido el Gobierno 
para autorizar la trasferencia. 

Sostiene quela nueva compañía tiene 
condiciones para cumplir sus compro
misos. 

El Sr. SAATEDRA pide la palabra pa
ra alusiones. 

El señor PEESIDENTE: Orden del dia 
para el lúnes; 

Dictámenes de comisiones leídos hoy. 
Se levántala sesión. 
Eran las ssis y veinte minutos. 

Congreso 
Extracto de la sesión del 1 de Abr i l de 1880. 
PRESIDENCIA DEL SBÑOR CONDE DE TORENO. 

Abierta ¡a sesión á la una, fué leida y 
aprobada et acta de la anterior. 

Los señores Ruiz de Yelasco y Daban 
piden antecedentes y notas respectivamen 
te á los señores ministros de Hacienda y 
Guerra. 

E l Sr. BECERRA, pide el expediente 
del arriendo de tabacos de Filipinas, y 
ruega que se traigan á la Cámara los pre 
supuestos de Puerto-Rico y Filipinas. 

E l señor ministro de U L T R A M A R con
testa que cuando el expediente se halle 
ultimado se traerá, y en cuanto á los pre 
supuestos de Puerto-Rico, insiste en lo 
manifestado ayer con este propósito. 

El Sr. V I V A R lamenta la ausencia de 
los señores ministro de Estado y presiden 
te del Consejo, y dirige varias preguntas 
al señor ministro de Ultramar. 

E l señor ministro de FOMENTO explica 
satisfactoriamente la ausencia de sus d ig
nos compañeros. 

El señor ministro de U L T R A M A R dice 
que el Gobierno está dispuesto á contes
tar las preguntas é interpelaciones que el 
señor Vivar tenga á bien dir igir le . 

Rectifica el Sr. Vivar. 
El Sr. AGOSTA ruega se atienda, como 

su importancia reclama, todo lo que á en
señanza en Ultramar se refiere. 

E l señor ministro de U L T R A M A R con-

testa que está dispuesto á complacer al se
ñor Acosta. 

El Sr. OCHANDO pide las comunica
ciones que deben existir referentes á una 
capitulación verificada en Holguin . 

Reclama ademas varios datos adminis
trativos que pidió hace ya tiempo al señor 
ministro de la Guerra. 

E l señor ministro de U L T R A M A R i g 
nora si existen las comunicaciones á que 
se refiere el Sr. Ochando, pero si existen 
se t raerán á la Cámura. 

El Sr. LOPEZ DOMINGUEZ dirige al 
señor ministro de Fomento varías pregun
tas referentes á carreteras y pago de por
tazgos en la provincia de Oviedo, que son 
contestadas por el señor ministro. 

Continúa el debate pendiente sobre la 
interpelación del señor marqués de Re-
tort i l lo acerca del ferrocarril del Noroeste. 

El Sr. C A R V A J A L continúa su inte
rrumpido discurso en pro de la interpela
ción. 

Terminadas las horas destinadas á estos 
debates, se suspende la discusión. 

Entrase en la órden del dia y se procede 
al sorteo de las secciones. 

Verificado el sorteo, continúa el debate 
pendiente sobre los presupuestos de Cuba. 

En el salón hay sólo seis señores dipu
tados al empezar á hacer uso de la palabra 
el Sr. Armas, de la comisión.) 

El Sr. ARMAS contesta al discurso pro
nunciado en la sesión de ayer por el señor 
Canelo Vi l l aami l en contra de la tota
l idad. 

Los señores Cancio Vi l laamil y Armas 
rectifican. 

El Sr. PORTUONDO consume el segun
do turno en contra. 

Sostiene que el Gobierno ha procedido 
sin base al formar el presupuesto, que es 
sólo una colección de sofismas expresados 
por números . 

Dice que el Gobierno ha forjado una 
isla de Cuba fantástica, y á esta creación 
ha subordinado un presupuesto perfecta
mente ilusorio. 

Recuerda que pidió hace tiempo datos 
de suma importancia para la formación 
del presupuesto, y ext raña cómo no, ha
biendo sido remitidos, ha podido formarse 
el presupuesto. 

Afirma que en Cuba se vive de lo que se 
importa, y se importa en su mayoría del 
extranjero. 

Deplora la desorganización mil i tar de 
Cuba, y dice que allí , en materia de ejér
cito, no se conoce otra cssa que número de 
soldados. 

Aboga por la reducción de los sueldos 
de ciertas clases y por el aumento del ha
ber del soldado eíi Cuba y en la Penín
sula. 

Estudia la si tuación del Tesoro de Cuba, 
y dice que la única solución salvadora es 
la consolidación de la deuda. 

Sostiene que la Nación entera debe pa
gar lo que en el presupuesto se destina á 
sostener una guerra que atenta contra la 
integridad de la Patria. 

Termina diciendo que si el Gobierno no 
acepta los procedimientos que indica y no 
abandona el camino emprendido, y que en 
su concepto es equivocado, surg i rán nue
vos y profundos males para Cuba, {Apro
bación en la minoría.) 

El Sr. LA.IGLESIA , de la comisión, 
afirma que los datos que han servido para 
confeccionar los presupuestos son exactos; 
que la partida del ejército no puede reba
jarse, pues se necesitan 40.000 hombres, 
según la opinión de respetables militares 
que han ejercido mando en Cuba. 

Sostiene la imposibilidad de que se pa
gue la deuda de Cuba en su totalidad, y 
concluye su discurso aconsejando al señor 
Portuondo que influya para que cese la 
situación anormal por que atraviesa aquel 
país, á fin de entrar en un estado econó
mico tranquilo. 

El Congreso acuerda reunirse m a ñ a n a 
en secciones, y se levanta sesión. 

Eran las siete y cuarto. 

nunbterial 

PROYECTO DE LEY 

Conclusión 
A r t . 49. Hab la rán después los defen

sores de éstos sobre lo mismo que hubie

re sido objeto de la acusación y sobre to
dos los hechos y circunstancias que pue
dan contribuir á demostrar la irresponsa
bilidad criminal de los procesados ó la 
atenuación de la delincuencia , sin que 
puedan tampoco ocuparse de la pena co
rrespondiente al delito que fuere objeto 
del juicio. 

A r t . 50. Así la representación del Con
greso como la del defensor concluirán sus 
informes formulando en conclusiones 
concretas y precisas sus respectivas pre
tensiones, las que prodrán ser distintas de 
las formuladas con anterioridad á las prue
bas practicadas ante el tribunal del Ju
rado, 

Los informantes, al terminar sus dis
cursos, ent regarán escritas sus conclusio
nes al presidente del tr ibunal cuando h u 
biesen reformado las anteriores. 

A r t . 51. Terminados los informes, el 
presidente pregunta rá á los procesados si 
tienen algo que manifestar por sí mismos 
al t r ibunal . 

Si contestaren afirmativamente les con
cederá la palabra, permitiéndoles decir 
todo cuanto creyeren conveniente para su 
defensa, pero sin consentir que ofendan 
con sus palabras la moral, falten al respe
to al tribunal ó á las consideraciones de
bidas á las demás personas. 

A r t . 52. Después de esto, el presidente 
p regun ta rá á los senadoies jurados si 
consideran necesaria alguna mayor ins
trucción sobre cualquiera de los puntos 
que sean objeto del juicio, acordando la 
que reclamaran, si fuera posible. 

A r t . 53. Enseguida ha rá el presidente 
el resúmen de los debates, presentando 
los hechos con la mayor precisión y clari
dad, sin omitir nada que pueda contribuir 
á que lo» senadores jurados aprecien con 
exactitud el carácter criminal de los he
chos, si lo tuvieren, y la participación que 
en ellos haya tenido el procesado. 

A r t . 54. Concluido el resúmen á que se 
refiere el art ículo anterior, el presidente 
formulará la pregunta que reriaetarán por 
escrito los secretarios, y á que se refiere el 
ar t ículo . . . 

A r t . 55. La fórmula de la pregunta 
que ha de ser contestada en el veredicto 
es la siguiente: 

«Si el procesado ó procesados son res
ponsables de los hechos que se les i m p u 
taren en las conclusiones de la acusación.» 

A r t . 56. La pregunta será entregada á 
los jurados, quienes podrán también en
terarse dé la causa y de las piezas de con
vicción que hubiere, si lo solicitaren. 

A r t . 57. Acto continuo se ret i rarán los 
jurados á la sala destinada para sus deli
beraciones, que no se in te r rumpi rán has
ta que no haya sido contestada la pre
gunta, 

A r t . 58. Terminada la deliberación se 
procederá á la votación de la pregunta 

A r t . 59. La votación será nominal y 
contestando cada uno de los jurados se
gún su conciencia,y bajo el juramento 
prestado, á la pregunta s í 6 no. 

A r t . 60, La mayoría absoluta de votos 
formará veredicto. 

En caso de empate le resolverá el que 
desempeñase las funciones de presidente. 

A r t . 61. Ninguno de los jurados podrá 
abstenerse de votar sin excusa legal, 

A r t . 62. Concluida la votación se ex
tenderá un acta en la forma siguiente: 

«Los jurados han deliberado sobre la 
pregunta que se ha sometido á su resolu
ción, y bajo el juramento que prestaron, 
declaran solemnemente lo siguiente: A la 
pregunta de si el procesado ó procesados 
son responsables de los hechos que se le 
imputan en las conclusiones de la acusa
ción contestarán (sí ó no).» 

A r t . 63. Escrita y formada el acta, vo l 
verán los jurados á la sala del tribunal, y 
ocupando sus respectivos asientos, el que 
hubiese desempeñado las funciones de 
presidente leerá el acta en altavoz, entre
gándola después al presidente del t r i 
bunal. 

A r t . 64. Pronunciado el veredicto, si 
hubiere sido la contestación afirmativa ó 
de culpabilidad, el presidente del tr ibunal 
de infracciones concederá la palabra á la 
representación fiscal del Congreso, para 
que informe lo que tenga por conveniente, 
así sobre la pena que deba imponerse á ca
da uno de los declarados culpables, citan
do los art ículos del Código, así como sobre 
la responsabilidad c iv i l y su cuant ía . 

A r t . 65. Después informarán los defen
sores de los procesados. 

No se permit i rán rectificaciones sino de 
hechos. 

CAPÍTULO I X 
SENTENCIA 

Art . 66. Terminados estos informes, ó 
inmediatamente después de pronunciado 
el veredicto, si éste hubiere sido de que el 
procesado no es responsable del hecho de 
que se le acusare, el tribunal de infraccio
nes se ret irará á deliberar y á dictar sen
tencia absolutoria. 

Si el veredicto fuese de culpabilidad, el 
tr iounal de infracciones, previa delibera
ción, calificará el delito y las circunstan
cias atenuantes ó agravantes que concu
rran en el mismo, é imponiendo pena con 
arreglo al Código, cuyos artículos se cita
rán . 

A r t . 67. Si la sentencia fuese absoluto
ria, so mandará poner inmediatamente en 
libertad á los presos que hubieren sido de
clarados inculpables á no ser que estuvie
sen presos por otros delitos. 

A r t . 68. Podrá el tribunal condenar á 
la reparación de daños ó indemnización de 
perjuicios, sin determinar la cantidad. En 
este caso corresponderá á los tribunales 
ordinarios conocer de la acción civi l sobre 
la reclamación del importe de aquéllos. 

A r t . 69. Los jueces no podrán suspen
der las deliberaciones hasta que hayan vo
tado el proyecto de sentencia. 

A r t . 70. Redactada ésta y firmada, 
volverán aquéllos á la sala del tribunal, y 
después de osupar sus asientos, el presi
dente leerá ó mandará leer á uno de los 
secretarios la sentencia en alta voz. 

A r t . 71, E l veredicto y la sentencia se 
uni rán originales á la causa, notificándose 
á las partés inmediatamente que ésta fue
re pronunciada. 

A r t . 72. Leida que fuere la sentencia, 
declará el presidente del tribunal termi
nado el juicio, 

CAPÍTULO X 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Ar t . 73. Uno de los secretarios del t r i 
bunal extenderá diariamente el acta de 
cada sesión, haciendo constar sucintamen
te todo lo importante que hubiere ocurri
do, y en el acta de la úl t ima sesión se i n 
sertarán asimismo á la letra las conclusio
nes de la acusación y de la defensa. 

Ar t . 74. Las actas se leerán al termi
nar cada sesión, haciéndose en ellas las 
rectificaciones que las partes reclamaren y 
el tr ibunal acordara en el acto, 

A r t . 75. E l presidente de la represen
tación acusadora del Congreso, los sena
dores que componen el tribunal de i n 
fracciones y los jurados, las partes y sus 
defensores, firmarán las actas, que deberán 
ser autorizadas por los secretarios. 

A r t . 76, La sentencia publicada y no
tificada, causará siempre ejecutoria, y se 
remit i rá copia certificada al Congreso de 
los diputados, al Senado y al Gobierno 
para su ejecución, en la que deberá ajus
tarse éste á las prescripciones del derecho 
común, 

A r t . 77. Si los procesados no compa
reciesen al llamamiento de la comisión ó 
tribunal de infracciones, serán declarados 
en rebeldía. 

Concluidas las diligencias de cumpli
miento en la sentencia, se remitirá al Con
greso de los diputados, para su archivo, 
copia de la misma certificada por los cua
tro secretarios y por conducto del presi
dente. 

Ar t . 78. E l Senado, ejerciendo funcio
nes judiciales, podrá conocer no sólo del 
delito principal, si que también de los co
nexos, así como de la culpabilidad en que 
hayan incurrido los procesados, sean ó 
no ministros, en el hecho punible objeto 
del procedimiento, para no dividir la con
tinencia de la causa. 

La comisión de infracciones del Congre
so tendrá en cuenta este precepto para 
instruir el sumario contra quien corres
ponda, y los diputados que formaren parte 
de la comisión acusadora, para sostener 
su censura ante el Senado. 

A r t . 79. Si existiendo proceso pendien
te ante las Cortes contra un ministro ú 
otras personas, fueren disueltas aquéllas, 
las que inmediatamente les sucedieren 
proseguirán la causa desde el t rámite pre
ciso en que se encontrare ésta al ser aqué
llas disueltas. 

A r t . 80. Quedan derogadas todas las 
leyes, decretos, reales órdenes que se opo
nen á lo dispuesto en la presente propo
sición de ley. 

Palacio del Senado. 

cienU'fiííW g Üteroriae 

La Sociedad Anatómica Española cele
bra sesión científica el sábado á las cuatro 
de la tarde en el Museo antropológico. 

E l doctor Velasco cont inuará tratando 
sobre los errores de diagnóstico. 

Esta noche á las ocho y media celebra la 
Academia Médico quirúrgica española se
sión científica pública en su local, calle
jón de Preciados, nútn . 3, bajo. Actuará la 
sección de medicina, continuando la dis
cusión del tema: «Qué sea la fiebre tifoidea 
y cuál su terapéutica más razonada». 

Tienen pedida la palabra los Sres, Sala-
zar, Tous y Lozano, 

Mañana á las nueve en punto de la no
che se celebrará en la sociedad El Fomen
to de las Artes la décimosetima conferen
cia pública del presente curso, estando á 
cargo del Sr. D. Joaqu ín Olmedilla y 
Puig, que disertará sobre el tema: «Impor
tancia de las ciencias físico-químicas en 
la educación del obrero». 

La conferencia del sábado 10 estará á 
cargo del Sr. D . Francisco Pí y Margall , 
cuyo tema anunciaremos oportunamente. 

La Academia de la juventud católica 
celebrará mañana á las ocho de la noche 
sesión pública, poniendo á discusión el te
ma: «Carácter del renacimiento». E l aca
démico D, Angel María de Salcedo ha rá 
uso de la palabra. 

Sigue representándose con gran acepta
ción en el teatro de Variedades el prover
bio, del Sr, Montes, titulado E l fuego y la, 
estopa, haciéndole cada vez mejor el señor 
Vallés y los demás actores que lo acom
pañan , 

—Anoche se estrenó en dicho teatro el 
juguete cómico en un acto titulado Una 
fatal distracción. 

Está escrito en fáciles y chispeantss 
versos, pero su argumento, t r iv ia l é ino
cente, revela que el autor desconoce por 
completo los recursos escénicos. 

Los actores encargados de su desempe
ño estuvieron acertados, especialmente la 
señora Rodríguez y el¡Sr. Lujan, que fue
ron muy aplaudidos. 

Por una fatal distracción, sin duda, el 
público no mostró deseos de conocer el 
nombre del autor. 

* 
* • 

Anteanoche se presentó por primera ves 
en el circo de Price el notable equilibrista 
Mr, Wilson, siendo muy aplaudidos sus 
ejercicios. También alcanzaron aplausos 

'los acróbatas gimnastas Leopolds, 8sí co
mo el clown Litch y el chino Ling Lok. 

Se preparan nuevos debuts para las no
ches do moda. 

* 
» • 

Mañana se verificará en el teatro Espa
ñol el beneficio de la primera actriz seño
rita Mendoza Tenorio con la linda come
dia en tres actos, de Tirso de Molina, El ver
gonzoso en palacio y la pieza l a casa de* 
campo, en la que la beneficiada interpreta
rá cuatro distintos caractéres, 

-funciones para í)ou 
TEATRO REAL,—No se ha recibido el 

anuncio.^ 
E S P A Ñ O L , — A las ocho y medía .— 

Don Alvaro ó la fuerza del sino, 
V A R I E D A D E S . - A las nueve.—El fue

go y la estopa.—Una fatal dis t racción.-* 
La cena deli i l tasar, 

ESLAVA.—A las nueve,—Reclamacio
nes y bombos.—Los estanqueros aéreos.— 
El mudo por compromiso.—Salon-Eslava, 

SANTOS DEL DIA 3 . -San U.piano 
San Pa ncracio y San Benito, de Palermo' 

Se gana el jubileo de Cuareata Horas oiá 
la iglesia del Cármen Calzado, donde 
continúa la novena del Santísimo Sacra
mento. 
_ Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora oel Buen Consejo en San Isidro, ó la 
de las Escuelas Piasen San Antonio Abad. 
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MADRID 2 DE A B R I L DE 1880. 

L a Epoca de anoche, en un artícu
lo titulado «Lo que pide la GACETA. 
UNIVERSAL», se hace cargo del que 
publicamos hace cuatro dias con el 
epígrafe «Más claro»; pero induda
blemente no ha interpretado bien 
nuestro pensamiento, cuando dice que 
las inteligencias que pedimos las quere
mos únicamente para alcanzar el Po
der, sin preocuparnos de lo que podría 
suceder una vez conseguido. 

Claro está que todo movimiento po
lítico se verifica en vir tud de esa le
g í t ima aspiración que tiende á plan
tear ciertas ideas, determinadas re
formas en la manera de gobernar á 
los pueblos; claro está que todos los 
partidos políticos aspiran al Poder, 
porque allí es donde toman cuerpo y 
se convierten en hechos los princi
pios defendidos en la oposición, cuan
do la opinión pública, verdadera so
berana en política, los lleva á aquellas 
regiones. Mas suponer que sólo el de
seo del Poder, por el Poder mismo, es 
lo que mueve á los partidos y lo que 
produce todos sus movimientos, es 
formar una idea muy pequeña de de
seos muy sagrados, de ambiciones le-
-gí t imas, falta imperdonable en un 
periódico tan serio como L a Epoca. 

¿Por qué hemos de proponernos 
como único fin, al proclamar la nece
sidad de esa unión, la caída de este 
Gobierno? ¿Para qué habíamos de de
sear que esta situación dejase el Po
der, si no tuviéramos el ínt imo con
vencimiento de que en este sentido se 
ha pronunciado la opinión general, y 
si no abr igáramos la profunda con
vicción de que la fusión que hemos 
pedido había de responder en las es
feras del gobierno á lo que el País 
desea, á lo que las instituciones nece
sitan, no sólo por.la calidad y la can
tidad de las fuerzas que en ella entra
ran, sino que también por la sinceri
dad, por la lealtad, por el patriotis
mo, por la abnegación, ga ran t ías to
das de su solidez, con que fuese 
hecha? 

En las condiciones en que nosotros 
la deseamos y la hemos proclamado, 
la inteligencia de elementos afines en 
la política española, consti tuiría una 
si tuación fuerte y duradera, porque 
no es una coalición lo que hemos pe
dido, es algo más , bastante más . ¿A 
qué, si no, combatir los partidos ce
rrados? ¿A qué, si no, combatir esas 
organizaciones tan refractarias á los 
movimientos expansivos tan frecuen
tes y tan necesarios en política, y 
esos credos inmutables tan contrarios 
al progreso de las ideas y de la ver
dadera constitución de los partidos? 

Y la empresa es tanto más fácil, 
cuanto que no nos ha pasado jamas 
por las mientes unir agrupaciones 
que tengan ideales encontrados, que 
defiendan principios contradictorios, 
sino que, por el contrario, convienen 
en lo que es esencial, y si en algo 
han diferido alguna vez, ha sido en 
insignificantes detalles de conducta. 

Hecha la fusión en estas condicio
nes, ¿cabe pensar que se rompiese 
una vez en el Poder? De ninguna ma
nera. 

Todo eso que L a Epoca dice de 
fracciones triunfantes y gobernantes, 
podía haberlo excusado: en tal caso, 
de lo que podría hablarse sería de la 
fusión triunfante y gobernante. 

Por lo demás, y en lo que se refiere 
á la pérdida de jefaturas y ai sacrifi
cio de las importancias de que habla 
L a Epoca, son éstas cuestiones que n i 
hay por qué tratar, ni podrían difi
cultar nunca aquello que fuera ins
piración del patriotismo y que tendie
se al bien de la Patria. 

No hay nada de partidos nuevos, pero 
sí de partidas nusvas. 

Ayer se recibieron en Madrid tres tele
gramas. 

Primero, de Oviedo: 
«Por las noticias recibidas hasta este 

momento, se sabe que la partida facciosa 
se corrió á hacer noche al concejo de Qai-
rcs, pidió setenta raciones en dinero á ra-
ztm de 6 rs. una, detuvo al alcalde, al se
cretario y al recaudador de contribucio
nes , precisando á éste á pagar las ra
ciones. 

Los detenidos fueron puestos en l i 
bertad al salir la partida dsl indicado 
punto á las once de la noche, marchando 
nuevamente hacia Lena los quince hom
bres que la constituyen. 

Esta tarde á las tres pasaron por Lena, 
yendo dos individuos sin armas, y se d i 
rigían al pueblo de Bolombiello, á la fal
da de la'cordillera entre Lena y Aller, 

No se tiene conocimiento de que la co
lumna que ha salido en su persecución 

haya logrado darle alcance. Esto es debi
do á lo accidentado del terreno. 

Reina completa tranquilidad en el país, 
y levantado espíritu en los honrados habi
tantes de los pueblos por cuya comarca 
cruzan.» 

El terreno es accidentado para las auto
ridades, y llano en todas partes para los 
bandoleros. 

Segundo, de Pamplona. 
En la úl t ima edicipn de anoche adelan

tamos ya algunas noticias relativas á este 
despacho, que dice así: 

«El inspector de Alsásua dice que en el 
pueblo de Arizala se presentaron el dia 30 
cinco hombres bien vestidos y robaron al 
vecino Luis Beltran, atando á las personas 
que encontraron en la casa. Los conveci
nos del robado atacaron y persiguieron á 
los criminales en unión del capitán de la 
guardia civi l de Salvatierra con ocho guar
dias. Acosados los ladrones parece que 
han sido presos en Olazagoitia, pueblo de 
esta provincia, apesar de hacer fuego los 
criminales sobre la fuerza que los perse
guía. Se cree que los ladrones son del 
país.» 

Tercero, de Vitoria: 
«El capitán de la guardia civil del Pues

to de Salvatierra dice desde Alsásua lo 
siguiente: 

«Salgo para Salvatierra con uno de los 
autores y tres cómplices del robp de A r i 
zala, donde te rminarán las diligencias del 
sumario. 

No han sido habidos los cuatro ladro
nes restantes, internados en la sierra de 
Urbasa. 

Se sospecha que se hayan corrido en d i 
rección á Estella, de donde son naturales. 

Se ha dado el aviso oportuno á las auto
ridades y guardia c iv i l de Navarra.» 

En este despacho se dice que se han es
capado cuatro de los criminales que toma
ron parte en el robo de Arizala; en el te
legrama anterior se dice que todos hablan 
sido capturados. 

¿Qué será la verdad? 

Noticia de época: 
«Parece que s imul táneamente han des

aparecido de la administración de rentas 
de Valmaseda 10.000 duros y el señor ad
ministrador.» 

La simultaneidad es lo mejor de la no
ticia. 

Ahora falta que la autoridad recupere 
s imul táneamente el dinero y el señor ad
ministrador. ' 

El tr ibunal de imprenta ha condenado 
á quince dias de suspensión á nuestro co
lega E l Fígaro, 

Para ja prensa, la Cuaresma no se aca
ba nunca. 

A 5.700 asciende el número de cuartos 
sin inquilino que hay en Madrid al pre
sente. 

Muchos son, sin duda alguna. 
Pero mayor es el número ele loa i n q u i l i 

nos sin cuarto y sin cuartos. 
Estos son detalles del soberbio cuadro 

conservador que el Sr. Cánovas está p in 
tando hace cinco años. 

El ayuntamiento de la Coruña, que t ie
ne en su presupuesto un déficit de más de 
millón y medio de reales, va á subvencio
nar espléndidamente algunas corridas de 
toros y á crear nuevas plazas de emplea
dos . 

Hay una cosa segura detras de esta no
ticia. 

Unos cuantos maestros de escuela mu-
riéndose de hambre. 

Los dictámenes leídos y aprobados ayer 
tarde en la alta Cámara son los siguien
tes: 

Projecto de ley sobre próroga para ter
minar los estudios del ferrocarril de Sala
manca á las líneas portuguesas de Beira 
Alta y Duero. 

Proyecto de ley sobre la reforma del Có
digo de comercio. 

Proyecto de ley autorizando la variación 
del trazado del ferrocarril de Cádiz al 
Campamenta (Gibraltar), por otro de Je
rez á Algeciras. 

®íicial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Presidencia.—Real decreto decidiendo á 

favor de la Administración la competen
cia suscitada entre el gobernador de Bar
celona y el juez de primera instancia del 
distrito de San Beltran d é l a capital. 

Querrá.—Reales decretos autorizando al 
director de Artillería para que el museo 
del mismo contrate con la casa Amstrong, 
de Inglaterra, dos cañones de dicho siste
ma y material, y así como para que la fá
brica de Trubia adquiera el material ne
cesario para sus trabajos. 

Gobernación—Real orden dejando sin 
efecto la del gobernador de la Coruña que 
suspendió al secretario del ayuntamiento 
de Dobro á consecuencia de un robo veri
ficado en sus oficinas. 

Jntmor 
Oviedo 1 (nueve 30 noche). 

De los datos recibidos desde el telegra
ma anterior, sólo resulta que las fuerzas 
que persiguen la partida se han dividido 
en diferentes columnas, con objeto de po
der dar alcance á aquélla, que conocedora 
del país lo cruza en diversas direcciones, 
procurando evitar encuentros. 

Las noticias están conformes en que su 
número no aumenta, y en que no pasa de 

quince el total de los individuos que la 
( imponen. 
* Reina tranquilidad completa en la pro

vincia, y se verifican las operaciones del 
ingreso en caja de los quintos sin novedad 
alguna. 

Santander 1 (cinco 55 tarde). 
A las tres y media de la tarde fondeó en 

esta bahía el vapor-correo Gijon, proce
dente de la Habana y Coruña, con la co
rrespondencia pública, 78 pasajeros, 124 
individuos de tropa y un confinado. 

Durante la travesía no ha ocurrido no
vedad alguna digna de mención. 

Leen 1 (una 41 tarde). 
No ocurre novedad alguna en la provin

cia. 
El comandante de la guardia c iv i l ha 

regresado de Busdongo. Las noticias no 
adelantan á las ya comunicadas. 

Están reconcentrándose conveniente
mente algunos puestos de la guardia c iv i l , 
por si la partida de malhechores de As tú -
rias, cuya importancia parece decrecer por 
momentos, pudiera intentar correrse al 
territorio de esta provincia. 

Según La Crónica de Badajoz, en uno de 
los juzgados de aquella provincia ha ha
bido causas en cuya terminación se han 
invertido seis ó siete años. Convendría sa
ber el por qué . 

En la vi l la de Valbargos, provincia de 
la Coruña, han sido presos varios cr imí
nales en el acto de ir á recoger varias can
tidades de dinero que por medio de anóni 
mos habían pedido á un fabricante de cur
tidos de aquella localidad, 

Dias pasados intentaron escaparse los 
presos de la cárcel de Vélez-Málaga, E l 
alcaide se escondió temiendo las iras de los 
insubordinados, y el sota-alcaide fué mal
tratado. La guardia c ivi l puso término al 
asunto. 

(Bxtenar 
L ó n d r e s 1. 

El periódico el Times, hablando esta 
tarde de los resultados hasta ahora cono
cidos de las elecciones de individuos de la 
Cámara de los Comunes, dice: 

«No se puede ménos de reconocer que la 
jornada de ayer es de tal naturaleza que 
los conservadores tienen motivo para estar 
descorazonados. 

Si el éxito continúa favoreciendo á la 
oposición, toda la mayoría ministerial de 
1874 será anulada.» 

El Times añade que el ministerio conta
ba ya con perder unas veinte elecciones 
más en Irlanda y en Escocia, pero que no 
había previsto un resultado tan funesto. 

P a r í s 1. 
El Banco de Francia ha reducido al 3 

por 100 el descuento de sus valores. 
San Petersburgo 1. 

La emperatriz de Rusia ha tenido una 
gran recaída, inspirando mucho cuidado 
en vista de la gran postración en que se 
halla. 

P a r í s 1. 
E l már tes 30 del mes próximo pasado 

fondeó en Tánger la primera división de 
la escuadra permanente italiana, compues
ta de dos fragatas acorazadas y un aviso 
de vapor. 

L ó n d r e s 1. 
Ha sido reelegido el Sr. Hartington, je

fe de la oposición. 
E l periódico Pal Malí Gazette dice que 

hasta ahora el resultado de las elecciones 
es desfavorable al gobierno. 

No es probable que las elecciones de hoy 
y mañana modifiquen el resultado. 

Se cree inminente un cambio de go
bierno. 

Nueva-Orle ans 1. 
Ha llegado á esta capital el expresíden-

te de los Estados-Unidos, general Grant, 
habiendo sido acogido con gran entu
siasmo. 

Mous 1. 
En las minas carboníferas francesas en 

Anderlues ha ocurrido la noche pasada 
una explosión de gas, produciendo mu
chas .víctimas, cuyo número se ignora; 
sólo se sabe que había en las galerías 180 
obreros. 

Hasta ahora van extraídos veinte, cadá
veres. 

P a r í s 1. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 83;35.—5 por 100 id.,118l55 O1Q4 
Exterior español, 16 3[8.—Interior, 00 0[0. 
—Deuda amortizable exterior, 39 0{0.—• 
Obligaciones de Cuba, 440.—Consolida
dos ingleses, 98 1^16. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 5[16.—Ex
terior, 16 7[16.—Amortizable interior, 15 
5[16—Idem exterior , 38 II1I6.—Obliga
ciones de Cuba, 440. 

P a r í s 2, 
Las noticias electorales de Inglaterra 

han producido alguna sensación. 
En la Bolsa de ayer bajaron los consoli

dados ingleses. 
E l éxito inesperado obtenido por los l i 

berales ocasionará probablemente la caí
da del ministerio conservador presidido 
por Beaconsfield y su reemplazo por otro 
liberal, á cuyo frente se halle lord Har
tington, jefe de la oposición. Lo que ins
pira, sin embargo, alarma no es un Gabi
nete liberal, sino el temor de las compli
caciones que pueden ocurrir, sea cual fue
re el ministerio, quedando éste á merced 
de los autonomistas irlandeses (home-ru-
ers), los cuales decidirán el resultado de 

las votaciones de la Cámara. 
r, , , , Mous 2. 
Donde ha ocurrido las explosión de fue

go gnson ha sido en las minas de carbón 
de Lame, 

Treinta y dos cadáveres han sido en
contrados hasta ahora, y se sabe que que
dan todavía nueve bajo los escombros 

Han conseguido salvarse 44 obreros 

t a s i:ün0re0ocione9 relioio^a^ 
Y K L G O B I E R N O F R A N C E S 

En el Diario Oficial de París recibido 
ayer en Madrid, aparecen las disposicio
nes relativas á los jesuítas y á las congre
gaciones no autorizadas, 

Hé aquí el preámbulo que precede a 
ambos decretos: 

«Señor presidente: 
Es un principio de nuestro derecho pu

blico que ninguna congregación religiosa, 
sea de hom-bres ó sea de mujeres, puede 
establecerse en Francia sin una autoriza
ción previa. Ese principio se halla espe
cialmente formulado en el art. 11 de la 
ley orgánica del Concordato de 18 Germi
nal del año X : «Los arzobispos y obispos 
podrán, con autorización del gobierno, es
tablecer en sus diócesis cabildos, cátedras 
y seminarios. Todos los demás estableci
mientos eclesiásticos quedan suprimidos». 
Así 'como en el art. 4.° del decreto-ley de 
Mesidor del año X I I : «Ninguna agrega
ción ó asociación de hombres ó de muje
res podrá formase en lo sucesivo, á pre
texto de religión, á ménos que haya sido 
autorizada por un decreto imperial, en 
vista de ios estatutos y reglamentos se
gún los cuales se proponen vivir sus i n 
dividuos en esa agregación ó asociación». 

No obstante disposiciones tan claras, se 
han formado en Francia, sobre todo bajo 
el segundo imperio y después de los acon
tecimientos de 1870, gran número de con
gregaciones, ya de hombres, ya de mu
jeres. 

Un censo practicado en 1877 hacía cons
tar la existencia de 500 congregaciones no 
autorizadas, que comprendían cerca de 
22.000 religiosos de uno ú otro sexo. 

Los poderes públicos han tolerado unas 
veces y otras han tratado de hacer cesar 
ese estado de cosas, según la exigencia de 
los casos y las reclamaciones de la opi
nión. ¿Quién no recuerda, por ejemplo, la 
célebremterpelacion dirigida por monsieur 
Thiers al ministerio Guizot en 1845, y que 
terminó aprobándose por la casi unanimi
dad de la Cámara de les diputados una 
orden del dia invitando al gobierno á ha
cer aplicar las leyes existentes á las con
gregaciones no autorizadas? 

Un hecho análogo acaba de reproducir
se. A consecuencia de la discusión sobre 
la ley de enseñanza superior, y de las de
claraciones que el Gabinete actual se vió 
impulsado á hacer en el Senado, la Cáma
ra de los diputados votó el 16 del corriente 
Marzo, por una inmensa mayoría, la s i 
guiente orden del dia: 

i L a Cámara, confiando en el gobierno, 
y contando con su firmeza para aplicar las 
leyes relativas á las congregaciones no au
torizadas, pasa á la órden del dia.» 

E l deber del poder ejecutivo es, por lo 
tanto, hacer que las diversas congregacio
nes no autorizadas, esparcidas por el te
rritorio de la república, se ajusten á las 
reglas tutelares trazadas por la legislación 
vigente, y suministrar los justificantes, 
sin los cuales no podría tolerarse una to
lerancia más lárga . Suministrados esos 
justificantes, los poderes públicos aprecia
rán cuáles de esas congregaciones podrán 
ser autorizadas. 

Con todo, entre las congregaciones no 
autorizadas hay una mucho más impor
tante, cuya situación particular es imposi
ble desconocer. Aludimos á la Sociedad de 
Jesús , que ha sido prohibida en diversas 
épocas, y contra la que se ha pronunciado 
siempre el sentimiento nacional. No hay 
gobierno que se atreviese á proponer su 
reconocimiento á las Asambleas legisla
tivas. 

Pedir hoy á esa sociedad que llene las 
formalidades necesarias para su autoriza
ción, cuando es sabido de antemano que 
esa autorización sería negada, no parece
ría ni conveniente ni digno; es preferible 
seguramente concederle desde luégo un 
plazo razonable, pasado el cual deberá ce
sar de existir en estado de congregación. 

No se trata aquí de perseguir á sus 
miembros aislados, ni de atentar á sus 
derechos individuales, como se trata en 
vano de hacer creer, sino únicamente de 
impedir á una sociedad no autorizada que 
se manifieste por actos contrarios á las 
leyes. 

Esto nos induce, por lo tanto, señor pre
sidente, á proponeros dos decretos separa
dos para hacer cesar los abusos señalados 
por el voto de la Cámara, Un primer de
creto fijando el plazo espirado el cual de-
oerán cerrarse los establecimientos de la 
órden de los jesuítas, y un segundo decre
to arreglando las formalidades que debe
rán llenar todas las demás congregacio
nes no atorizadas. Os rogamos que tengáis 
á bien revestirlos con vuestra firma. 

Recibid, señor presidente, el homenaje 
de nuestra respetuosa adhesión. E l minis
tro de la Justicia, Julio Cazot.—El minis
tro de lo Interior y de los Cultos, Ch, L é 
pero.» 

La parte dispositiva de los decretos á 
que alude el anterior preámbulo, dice así: 

«Artículo 1.° Se concede á las congre
gaciones ó asociaciones llamadas de Jesús 
un plazo de tres meses, á contar desde la 
publicación de este decreto, para disolver
se, en cumplimiento de las leyes citadas, 
y evacuar los establecimientos que ocupan 
en todo el territorio dé la repúbl ica . 

Este plazo se prorogará hasta el dia 31 
de Agosto de 1880 para todos aquellos es
tablecimientos en los cuales se dé á la j u 
ventud una educación literaria ó cientí
fica. 

Ar t . 2.° E l ministro del Interior y de 
Cultos, y el guardasellos, ministro de 
Justicia, quedan encargados de que se 
cumpla el presente decreto, cada uno en 
la parte que le concierne, el cual se publi
cará en e) Boletín de las leyes y en el Diario 
Oficial, 

Dado en París á 29 de Marzo de 1880 — 
Julio Grevy.—Por el Presidente de la re
pública, el ministv» del Interior y de CuU 
tos, Ch, Lépero.—1 ür el presidente de la 
república, el minis"'0 de la Justicia, Juii0 
Cazot.» 

«Decreto: 
Art ículo 1.° Toda congregación 6 co-

munidad no autori7'fU'«, en el término de 
tres meses, á contar desdo el dia do la pro
mulgación del presente decreto, debe ha
cer las diligencias q"« «e especifiean más 
arriba para obtener la verificación y apro-
bacion de sus estatutos y reglanienios y 
el reconocimiento legíu para cada uno'de 
sus establecimientos existentes en la ac
tualidad. 

Ar t . 2.° La demanda de autorización 
deberá depositarse dentro del término fija
do en la secretaría general de la prefec
tura de cada uno de los departamentos en 
que la asociación posea uno ó más estable
cimientos. Esta demanda se trasmitirá al 
ministro del Interior y Cultos, el cual ins
truirá expediente. 

Ar t . 3.° Una ley determinará todo lo 
relativo á la existencia do las congrega
ciones de hombres. 

Otra ley, ó un decreto, previa consulta 
del Consejo de Estado, _ determinará todo 
lo relativo á la existencia de las congrega
ciones de mujeres, según los casos y ina 
distinciones establecidas por la ley de 24 
de Mayo de 1825, y el decreto de 31 de 
Enero de 1852. 

Ar t . 4.° Todas aquellas congregaciones 
que, según los términos del art. 2.° de la 
ley de 24 de Mayo de 1825 y del decreto de 
31 de Enero de 1852, puedan ser autoriza
das por un decreto, previa consulta del 
Consejo de Estado, deberán seguir las 
prescripciones del art. 3.° de la precitada 
ley, en la cual nada se altera para obtener 
su autorización, 

A r t . 5,° Todas las demás congregacio
nes, para apoyar su demanda de autoriza
ción, deberán justificar lo siguiente: 

A r t , 6.° La demanda de autorización 
deberá contener el nombre del superior ó 
superiores, determinación del lugar de su 
residencia, justificación de que esta resi
dencia es y será siempre Francia; se debe
rá indicar ademas si esta asociación tiene 
ramificaciones en el extranjero, ó si se l i 
mita al territorio de la república.' 

A r t . 7.* A la demanda de autorización 
deberá acompañar: primero, la lista nomi
nal de todos los miembros de la asocia
ción; en esta lista deberá especificarse el 
lugar del origen de cada miembro, y sí es 
francés ó extranjero; segundo, el estado 
del activo y del pasivo de cada estableci
miento, así como las rentas y cargas del 
mismo; tercero, un ejemplar de sus esta
tutos y reglamentos. 

Ar t . 8." El ejemplar de estos estatutos, 
cuya presentación se exige, deberá llevar 
la aprobación dé los Obispos de las dióce
sis en las cuales se asienta Ja asociación, 
y han de contener precisamente la cláusu
la de que la asociación ó comunidad está 
sometida en las cosas espirituales á la j u 
r i sd icc ión del Ordinn rio 

Ar t . 9.° La congregación que dentro 
del plazo concedido no haya presentado la 
demanda de autorización con Jas justifica
ciones prescritas en su apoyo, incirrrirá en 
todo el rigor de las leyes. | 

Ar t , 10. E l ministro del Interior y da 
Cultos, y el guardasellos, ministro de 
Justicia, quedan encargados, cada uno en 
la parte que les concierne, de la ejecución 
del presente decreto, etc. 

Dado en Paris el 29 de Marzo de 1880,— 
Julio Grevy,—Por el presidente de la re
pública, el ministro del Interior y de Cul
tos, Ch, Lepere.—Por el presidente de la 
repiíblica, el guardasellos, ministro de 
Justicia, Jules Cazot.» 

Anteanoche se reunió por segunda vez 
en el ministerio de Hacienda la comisión 
especial arancelaria, para dar principio á 
la información oral acerca de los efectos 
que ha producido la supresión del derecho 
diferencial de bandera. 

Habiendo manifestado el secretario de 
la comisión que nadie se había inscrito 
para informar, el señor presidente invitó 
á las personas que estaban presentes á que 
hicieran uso de la palabra. 

Ninguna de ellas se decidió á hacerlo, y 
por este motivo se levantó la sesión, ma
nifestando el señor presidente que tres 
personas habían significado su intención 
de hacer uso de la palabra el viérnes pró
ximo, pero que si esto no se realizaba, la 
comisión adoptaría la resolución que con
venga en vista de lo que ocurre. 

Para las nueve de la noche de hoy estí 
citada en el Ayuntamiento la comisión 
que entiende en el asunto de la Exposi
ción Hispano-colonial. 

Con este motivo, se decia anoche que la 
causa a que obedece esta convocatoria es
ta, relacionada con el pago de los terrenos 
adquiridos al efecto. A algunos amigos 
particulares del señor marqués de Torne
ros oímos asegurar que quizas se trate de 
proponer que el pago de aquellos se veri
fique al contado, para ahorrarse el abono 
de intereses y empezar enseguida el des
monte de los terrenos. 

Ayer reanareció nuestro apreciable co-
Abates, cumplida la condena de 

40 días que le fué impuesta por el tribu
nal de imprenta. 

Nos alegramos, y nuevamente le felici
tamos. 

E l fiscal del Supremo ha devuelto á 1» 
sala segunda de dicho tribunal el expe
diente de indulto del regicida Otero. 

Inmediatamente después que informe la 



sala se pasará el expediente al ministro de 
Gracia y Justicia. 

El fiscal de imprenta ha remitido al de 
la Audiencia un número de La Gaceta 
Financiera, acusado de calumnia dirigida 
á ¡una autoridad mi l i ta r . 

Las tarifas de tele'grafos que empezaron 
á regir ayer son las que se refieren al ex
tranjero, , . , . V 

Los despachos para el interior no han 
sufrido aún alteración en su tasa. 

Esta mañana ha regresado á Madrid 
nuestro amigo el señor general Cassola. 

Esta mañana á las siete han salido para 
Toledo la princesa é infantas, de donde re
gresarán á las seis de la tarde. 

La conferencia que tuvo anoche el señor 
Cánovas con el exministro de la Goberna
ción Sr. Silvela parece que fué muy i m 
portante. 

En ella, según hemos oido decir, me
diaron explicaciones muy cordiales, y has
ta parece que quedaron convenidos enque 
si por enfermedad del que la desempeña ú 
otros motivos quedara vacante la cartera 
del departamento más intrincado del Ga
binete, el Sr. Silvela ocuparla el puesto. 

No falta quien asegure que los amigos 
del Sr. Romero Robledo andan recelosos 
con las conferencias que celebra estos 
dias el Sr. Cánovas. 

Algunos han escrito á Antequera y le 
han manifestado su disgusto por la previ
sión con que parece proceder el jefe del 
Gabinete. 

E l discurso de esta tarde del Sr. Carva
jal ha sido enérgico y de censura para el 
Gobierno de S. M . por la cuestión del fe
rrocarril del Noroeste. 

Los ánimos estaban esta tarde muy ex
citados en el salón de conferencias des-

fiues del discurso del Sr. Carvajal sobre 
a trasferencia del ferrocarril del Noroeste, 

hecha á una sociedad anónima. 
Se hablaba de desconfianzas, de falta de 

garant ías y de las eventualidades á que 
está expuesto el Gobierno si el concesio
nario no quisiera cumplir su compromiso. 

E l señor ministro de Fomento ha es
tado esta mañana despachando con S. M . , 
habiendo firmado el Monarca la ley para 
la construcción del ferrocarril de Valls á 
Barcelona y el decreto para que Se sub
vencionen las obras del puerto de Bilbao. 

E l Sr. D. Cándido Martínez leyó esta 
tarde en el Congreso una exposición de 
varios individuos del cuerpo de telégrafos 
de Mondoñedo pidiendo rebaja en sus des
cuentos y la asimilación con las demás 
clases del ejército. 

E l Sr. Carvajal ha terminado su discur
so de esta tarde combatiendo la tasferen-
cia del ferrocarril del Noroeste, pidiendo 
que se derogue el decreto que esto deter
mina, pues no puede este asunto resolver
se entre los ministros y el Rey, sino por 
medio de una ley discutida y aprobada en 
Cortes. 

Convienen ya, no sólo las oposiciones, 
sino muchos ministeriales, en que el se
ñor Cánovas tendrá que abandonar el Po
der, según unos en el próximo mes de 
Mayo, según otros después de discutidos y 
aprobados los presupuestos. 

Esta ú l t ima es la versión que corre co
mo más autorizada. 

Las noticias que se tienen respecto á 
órden público de todas las provincias son 
satisfactorias, y la entrega de quintos en 
caja se hace en toda España con tranqui
lidad. 

Los periódicos ministeriales suponen 
desacuerdo ó diversidad de opiniones en
tre lo manifestado por el señor marqués 
de la Vega de Armijo y lo expuesto por el 
Sr. Sagasta. 

Pero como lo que ambos señores dijeron 
en la sesión del 31 del pasado habla más 
alto que la oficiosidad de los colegas ante
dichos, á sus palabras nos atenemos. 

Decia el señor marqués de la Vega de 
Armijo: 

«Siento mucho molestar la atención del 
Congreso con este incidente; pero como en 
el fondo tiene una grand-e importancia, y 
como el señor presidente del Consejo de 
ministros padece una equivocación al su
poner que yo he tomado la palabra exclu
sivamente en nombre del grupo que se 
sienta en estos bíneos , no puedo ménos 
de levantarme otra vez. 

He dicho ántes que yo hablaba de acuer
do con los demás compañeros de la oposi
ción al Gobierno de S. M. ; y que en este 
concepto aceptaba la indicación hecha por 
el señor presidente del Consejo de minis
tros de que hubiera las dos sesiones, que 
nosotros hubiéramos preferido, una para 
los presupuestos de Ultramar y otra para 
los presupuestos de la Península , á fin de 
que el País no vea que dejan de discutirse 
los presupuestos. 

Lo he dicho, no sólo en nombre del gru
po á que pertenezco, sino en nombre de 
otras oposiciones con quienes estamos en 
consonancia en ésta como en otras muchas 
cuestiones, á despecho de algunas perso
nas que quisieran que estuviéramos com-
pletamenteíjseparados.» 

Veamos ahora lo que dijo el Sr. Sagasta: 
«Lo que quiere la oposición constitucio-

nal, como el grupo centralista, como to
das las demás oposiciones, es que adelan
ten las discusiones sobre los dos presu
puestos: y por lo tanto, puesto que el se
ñor presidente del Consejo acepta el com
promiso de que haya dos sesiones cuando 
las oposiciones lo pidan, no veo inconve
niente en que se apruebe por ahora la pro
puesta del señor presidente; y si el au
mento de dos horas de sesión no bastase, 
tiempo habría de acordar las dos sesio
nes.» 

¿Puede decirse que entre las palabras de 
tan respetables políticos hay ni la más lige
ra diversidad de pareceres? No. Entónces, 
si no existen, ni pueden existir, divergen
cias entre peisonas que, pese á los minis
teriales, están unidas, ¿por qué suponer
las, siquiera por medios fantasmagóricos? 

Procuren los ministeriales ocuparse de 
sus divisiones y de sus desavenencias, que 
bien lo necesitan, pueáto que las oposicio
nes dinásticas ni ahorji n i luégo pensarán 
de distinto modo. 

Unidas es tán , y unidas cont inuarán; 
cónsteles para siempre á los ministeriales 
y sus órganos en la prensa. 

telegramas íie la taríie 
L ó n d r e s 2 (ocho 15 mañana) . 

Los resultados hasta ahora conocidos de 
las elecciones de diputados son los si* 
gui entes: 

Liberales.. 170 
Conservadores 98 

Los liberales han triunfado en 48 dis
tritos donde tuvieron mayoría anterior
mente los conservadores, y éstos en 16 
donde dominaban ántes los liberales. 

No se conocen todavía los resultados de 
los demás distritos, pero la caída del Ga
binete conservador se considera inevitable. 

Par i s 2. 
Esta mañana á las seis ha llegado á esta 

capital el célebre viajero sueco Nordens-
kio ld . En la estación del ferrocarril le es
peraban los individuos de la legación de 
Suecia y un gran número de miembros de 
la Sociedad de geografía. 

E l doctor fué saludado á su llegada con 
entusiastas ví tores . 

6ant0 íre €$patta 
En v i r tud de auto del señor juez de 

primera instancia del distrito del Centro, 
de esta corte, ha sido reconocido en el 
mismo juzgado por peritos grabadores un 
billete falso, imitación de los de 100 pese
tas de este Banco que llevan fecha dé 1." 
de Julio de 1876, y se distinguen de los 
legí t imos, según informe de dichos peri
tos, por las siguientes señas: 

E l grabado de las figuras que contienen 
las tres viñetas del anverso está ejecutado 
sobre piedra litográfica de una manera en 
extremo tosca y grosera, resultando borro
sa y pálida la estampación de las mismas, 
por lo que carece en absoluto del vigor 
de claroscuro y brillante entonación que 

caracteriza al billete legítimo, como gra
bado sobre plancha de acero. 

Las letras que en éstu apamcen en blan
co sobre fajas en fondo oscuro, y los nú
meros de la orla que le circunda, en el 
falso están confundidas por la palidez de 
los negros, formando un conjunto imper
fecto y desagradable. 

Las letras de las antefirmas son mayo
res que las del legitime. 

El reverso aparece aún más confuso y 
emborronado: no tiene en sus detalles na
da que se parezca al billete legítimo; las 
arboladuras de los buques de las dos v i 
ñetas laterales apénas se perciben y fal
tan los celajes de los fondos. 

Todas las letras y números en blanco 
sobre fondo oscuro que contiene el rever
so, así como el letrero que se halla colo
cado debajo de la figura del centro, apa
recen borrosos y groseramente estampa
dos. 

El papel es áspero al tacto y no tiene el 
color amarillento que el del legít imo. 

Lo que se anuncia al público por acuer
do del Consejo de gobierno: advirtiendo 
que por no haberse presentado ninguno en 
este establecimiento, no ha podido poner
se de manifiesto con otro legít imo para su 
cotejo. 

Madrid 31 de Marzo de 1880.--El secre
tario, Manuel Ciudad. 

©anco ite (Ea$tíUa 
Balance de s i t u a c i ó n en 

de 1880 

ACTIVO 
Accionistas 
Caja 
Valores en ca r te ra . . . . . . 
Cuentas corrientes 
Cuentas varias 
Inmuebles 
Bonos del Tesoro en ga

rantía de la emisión de 
billetes hipotecarios , . 

Pagarés de bienes nacio
nales para la doble ga
rantía de id 

Idem i d . i d . en depósito 
en el Banco de España. 

Bonos recibidos en pago 
de pagarés de bienes 
nacionales 

Intereses abonados á los 
compradores de i d . i d . 

Bonificaciones por ant i 
cipo de plazos de i d . i d . 

Bonos amortizados por 
productos en metálico 
de pagarés 

Valores en depósito 
Valores en garantía 
Valores de varios 

31 de Marzo 

Peietas C i . 

7.500.000 
919.985<97 

2.951.014'62 
1.116.78r84 
1.6U.157:49 

170.98i'98 

28.433.500 

5.154.743'46 

27.207.475'46 

132.000 

l . U S ^ 

5.585'07 

338.000 
19.339.&92150 
3.069.789'06 
5.912.859'41 

PASITO. 
Capital social 
Fondo de reserva 
Obligaciones á pagar 
Cuentas corrientes 
Cuentas varias 
Emisión de billetes hipo

tecarios 
Pagarés de compradores 

de bienes nacionales en 
garantía 

Idem de i d . id . i d . reali
zados 

Sobrantes de bonos cedi
dos al Estado 

Novena amortización por 
sorteo de billetes hipo
tecarios 

Cupón de \ * de A b r i l de 
1880 de id 

Acreedores por depósitos 
en papel 

Acreedores por garant ías 
Acreedores por valores 

varios 

Total 

10.000.000 
250.000 
161.681'51 

1.229.240'45 
1.339.596'81 

28.771.500 

32.362.218<92 

198.585'57 

i m 

369.395,03 

863.145 

19.339.592l50 
3.069.789'0a 

5.912.859'41 

103.867.612'74 

Madrid 31 de Marzo de 1880.—S. E. ú O. 
— E l jefe de contabilidad, A . Snenz d» 
Santa Marín.—Dos administradores, Ra
fael Cabezas.—Jaime Girona. 

DEL D I A 2 DE A B R I L 
COTIZACION OFICIAL, 

TONDOS F O B L I O O S . 

Total 103.867.612'74 

Ronta perpotu* al 8 por 100 
Id. id. «xtarior id 
Deuda amortixabU coniníerct t*/, interior. 
Id. id. id. id. exterior , . . 
BonotdelTeíoro, emitUn de l i l i 
Id. id. en carntidades pequeña» 
Resguardos al portador de ia C. de D . . . . 
Banco Hipotecario. Cédula» al T por 24#.. 
Id. id. id. al 6 por 100 
Id. id. billetes hipotecario» al t par 190 
Obligaciones B. y T. a l«70. interior. 
Id. id. id. v i . exterior 
Ooligaciones del T. «obre productos de A. 
Id. id. id. en pequeña» 
A.cciofles del Banco Hispan» Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. «obre Á. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6*/, pagadero por trimestre». 
Obligaciones por ferrocarrile», de 2.000 rg. 
Id. de 20.000 rs , 
Id. de Alar 4 Santander, de «.009 r« 

BANCOS Y SOCIBDA.CBS i N Ó K I M A » . 
A.ceiones del Banco ¿e España 
Obligaciones del Timbre » / , ínteres amual. 
Id. de la C * general de Traarias, 8*/, id. id. 
Acciones de id. id. id 
Id. de la C * «Neyeras áe Guadarrama»... 

OAMSIOX. 
Lóadres, á noTenta dias fecha.. . . ; 
Parig, á ocho dia» rista 

145 00 
00 00 
00-0* 
00-00 
00-00 

48-85 
5-08 

IMPRENTA DB L A &ACHTA ONIVBR3JLL, 
Plaza de la Armería, S dupliaade. 
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Encargada de recibir nuestros amneios 

Agencia Escamez, Preciados, 35 , M a d r i d 

'«fía líntiwsal 

A N U N C I O S 
En Paris, 'única &asa eorresponsal 

Agencia Perojo, 3 1 , boulevard Bonne Nouvelle , 31 

AGUA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A DE LA R E A L CASA 
y Acreditada ya la exceleneia de esta ag'ua y sa eficacia para blanquear, suavizar 
«orejuvenecer el eútia, ea excusado encarecer sus inmejorables cualidades, por ser, 

XQO queda dicho, tan «onocidas de cuantas personas la usau, que son innumerables 
en Madrid y provincias. Su precio, 5 reales botella y 45 docena. Todas las boiollas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: ralle Ancha de San Bernardo, 42, droguería; Atocha, 18, 
guanter ía; idern 38, comdrcio de sedas; idem 87, drsguer ía ; Amor de Dios, 7, dro
guería; Desengaño, 11, comercio de sedas; Jacometrezo, 4, droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 20, 21 y 24, tiendas; Toledo, 52 y 90. droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 56, comercio deaedas y fábrica de oorsés, donde es 
í i r r en pedidos á provincias. 

LO 
AL CASA 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Üadera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á m i nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Cumia de Riga, el Chartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
trense, El Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
nilla, Aniseta de Burdeos, Oldtom, Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas dei Perigord, Foie gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikljss, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flande», Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Génova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 33 expenden en m i establecimiento. 

LAS C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

RECOMENDAMOS 
el nuevo corsó-faj a mode
lo para sujetar y dismi-

i,hCytí&&£¡ nuir el vientre ó impedir 
toda clase de dolencias. 

Idem Princesa, largo, 
para vestir con elegancia. 
Es sin disputa el de mejor 
forma que se conoce en Es-

K paña y en el extranjero. 
Estos corsés han obte-

aido el premie en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 56. Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

D R O G U E R I A 
DE 

ULZÜRRUN ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos químicos, farmaeéutieos y 
para las artes. 
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LOS GOMEROS 

A U S T R A L I A 
TRATADO TEORICO-PRÁCTICO DS LA 

ACLIMATACION Y COLTITO DEL EU
CALIPTO, POR D. PEDRO A . VEN-
TALLÓ YINTRÓ. 

Véndese en las principnles libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

I Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D. VICENTE CU
SO, calle de San Pedro, 55, Tarrasa. 

E L H O M B R E D E H I E R R O 
DE 

Esta preciosa novela, de enyo mérito indudable e» ««^M^jJ 
reputado nombre del autor, está puesta á la ^ ^ / a ^ 1 ^ PTriUCipaieS 
librerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

Forma un elegante tomo en 8o de 480 páginas de impresión clara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A DE S O L A R E S 
Uno do 21.000 piés cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es

quina á una calle nueva. / iWo 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y tjoya, 

lindando con el paseo de la Ronda. „ 1 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, num. lü . 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodóvar . 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

Aragón. , _ , 
Los planos y demás explicaciones se darán calle de Lucnana, nume

ro 3 moderno, cuarto principal, todos los d.ias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras en la calle de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O DE M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clordsis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

Depósito: Farmacia de la Viuda de Menctiens, Isabel I I , número 1; 
Garcerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

CHOCOLATES 
DE 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se T«nde en los establecimientos más importantes da España, y á fin de 

qne no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

VENECIANA 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin rival para 

teñir instantánea
mente el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: 1." Quedar te
ñido ol cabello y la barba tan 

luógo como so seca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «uartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es
pacio de dos meses, Y S.* No ser nece
sario áutes lavar ó desengrasar el cab*. 

lio, y no dañar lo más mínimo la piel. 
Puntos de venta en provincias: 
Albacete, calle de Salamanca, 5; Alme-
ría, comercio de D. Juan Pecino; BúrgoS| 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajoz) 
Plaza de la Constitución, núm. 10; BilDao", 
comercio de Doña Ramona Jáuregui ; CoruI 
ña, Florida, 25; Cartagena, Sres. Roig, 
hermanos; Cádiz, en la redacción de «L* 
Palma»; Ferrol, Real, núm. guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7-
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro, ¿J 
Málaga, Calle de Granada, 2 y 4; Oviedo,' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona, 
Calceteros, 1; Palencia, Mayor, 108, prir^ 
cipal; Santander. Blanca, 10, guantería; 
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 15; Valencia, ealle de San 
Vicente, 22, y Sombrerería, 5, boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, ealle Mayor, 
56, comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Mar t ina , proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8, pnucipal. 

Su precio. 12 reales frasco en toda Es
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LÍNEA D E V A P O R E S E S P a I o I Í 
de 

OLAN03 LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

n m ÍAUIIA 
El 5 de Abri l saldrá de Cádiz y el 10 

da Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

A U R R E R A 
Informes: D. M. A . Amusátegui . enCá» 

diz. —Sres. Olano. Larrinaga y C*. Mer
ced. 18, Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega. 23 y 2 í . 

TVÍSOTÍPORTANTE 
A los señores «médicos>, al <clero», 

«dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBÜICUS, 13, plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien lesdará gratuitamentelas 
noticias necesarias sobre la Universidad. 
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